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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones en ma-
teria de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/ARE),
convocatoria año 2009.

Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/ARE): 
Modernización y fomento de la artesanía, para empresas 
(BOJA núm. 239, modificada por la Orden de 27 de noviembre 
de 2007, BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), Con-
vocatoria 2009, esta Delegación Provincial de Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 27 de agosto de 
2009, de la persona titular de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por la que se acuerda la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/ARE), 
para empresas (convocatoria año 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial de Córdoba, sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victo-
riano Rivera, 4, de Córdoba, y en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y en el sitio web de 
dicha Consejería en la siguiente dirección: http://www.junta-
deandalucia.es/turismocomercioydeporte, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de agosto de 2009.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, M.ª Victoria Moya Calle. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 31 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de resolución dictada en el 
expediente que se cita, sobre protección de menores, 
por la que se inicia procedimiento de desamparo del 
menor que se relaciona.

Expte.: 352/1998/41/0189.
Nombre: Daniel Camacho Montes.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que intentada la notificación de este acto a los posibles in-
teresados, ésta no ha podido practicarse al ser desconocido 
su paradero, se publica extracto del mismo, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado. Para conocimiento 
del contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesa-
dos comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del pro-
cedimiento de desamparo en el expediente de protección de 
menores 352/1998/41/0189, con respecto al menor D.C.F., 
nombrando Instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio 
de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le 
notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación 
de este acuerdo, para aportar cuantas alegaciones y docu-
mentos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas 
concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 31 de julio de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la Orden 
que se cita.

Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Consejera 
de Cultura de 16 de julio de 2009, por la que se resuelve el re-
curso interpuesto por don Salvador García Contreras contra la 
Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de Cultura 
en Sevilla de 11 de septiembre de 2008, adoptada por delega-
ción de la Directora General de Bienes Culturales, por la que 
se impone sanción por infracción de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, e intentado dos veces 
sin resultado la notificación directa al domicilio designado por 
don Salvador García Contreras, procede efectuar la notifica-
ción prevista en el apartado 5 del art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la ci-
tada Ley, se indica al interesado que el mencionado recurso 
de alzada (expediente Leg. y Rec. núm. 274/08) se resolvió 
mediante Orden de la Consejera de Cultura de 16.7.2009.

El texto íntegro y expediente podrán consultarlo en el 
Servicio de Legislación y Recursos, calle San José, núm. 13, 
41004, de Sevilla, de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días 
hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada la no-
tificación.

Sevilla, 4 de septiembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se someten al 
trámite de Información Pública varios proyectos.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo 
II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial


